FEDERACIÓN INSULAR DE AJEDREZ DE GRAN CANARIA

C/ LEÓN, S/N – CASA DEL DEPORTE VEGA DE SAN JOSÉ

CP 35016 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

TFNO: 928 33 55 38 – Correo: federacion@grancanariajedrez.com – Web: www.grancanariajedrez.com

CAMPEONATO INSULAR CADETE MASCULINO Y FEMENINO 2010
PATROCINA: Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria.
COLABORA: Ayuntamiento de Teror - Concejalía de Deportes.
ORGANIZA: Federación Insular de Ajedrez de Gran Canaria, por delegación del Instituto Insular de Deportes de Gran Canaria, y Club de Ajedrez Villa de Teror.


PARTICIPANTES: Los/as nacidos/as entre los años 1994 a 1997.

INSCRIPCIONES: Hasta el miércoles 10 de marzo de 2010 a las 21:00 horas en el Tfno.: 928.33.55.38 (contestador) y correo electrónico: federacion@grancanariajedrez.comEsta dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla [image: image1.png]


 Las inscripciones de clubes deberán realizarse mediante lista que contenga el nombre, apellidos y fecha de nacimiento de los participantes.

DIAS DE JUEGO: 12, 19 y 26 de marzo de 2010.

HORARIO: 17:00 horas. Se celebrarán dos rondas en cada día de juego.

LUGAR DE JUEGO: Casa de la Cultura de Teror (trasera de la Basílica de El Pino).

RITMO DE JUEGO: Una hora por jugador/a a finish.

SISTEMA DE JUEGO: Suizo a 6 rondas. El número de rondas y el sistema de juego a emplear podrá variar según inscripciones.

REGLAMENTO: El vigente de la FIDE para partidas de una hora.

DESEMPATES: a) Bucholz Brasileño; b) Bucholz Completo; c) Progresivo; d) Mayor número de victorias; e) Sorteo.

DIRECTOR: Rafael Fuentes González.

ÁRBITRO: Pablo A. Arranz Martín. (Árbitro Internacional).


PREMIOS: Habrá trofeos para los/as tres primeros/as clasificados/as.

CLASIFICACIONES: Los/as tres primeros/as clasificados/as representarán a Gran Canaria en los XXVIII Juegos Deportivos Canarios en Edad Escolar.

NOTA IMPORTANTE: Se dispondrá de servicio de guagua para el desplazamiento a la competición. Se ruega comunicar la participación con suficiente antelación para organizar los recorridos de las mismas, y no provocar inconvenientes a otros participantes.

NOTA MOVILES: Queda terminantemente prohibido el uso de móviles en la sala de juego, por lo que deberán permanecer apagados. El incumplimiento de esta norma acarrea la pérdida de la partida. 

 

NOTA FINAL: Este torneo es valedero para la aplicación de descuentos por organización de torneos oficiales y homologados de la temporada 2010.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de 2010
